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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

JESÚS MARÍA GUZMÁN FAWCETT Y OTRO vs. 

ECOPETROL S.A. 

 

Téngase al doctor Francisco Escobar Henríquez, 

identificado con CC. 3.226.980 y portador de la T.P. 19.164 

C.S.J., como apoderado de la parte Opositora, en los 

términos y para los efectos del memorial visible en el 

cuaderno digital de la Corte. 

 

Por falta de sustentación oportuna por la parte 

Recurrente, se declara desierto el recurso.  

 

No hay lugar a costas por no haberse causado.  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  
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Notifíquese y Cúmplase.  
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